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Bogota, Distrito capital Febrero 11 de 2022

Señor 
No registra nombre completo
Dirección: NO REGISTRA
TWITTER: @elnegrodurango
Teléfono: NO REGISTRA

ASUNTO: Solicitud de reparación calle 156 desde la cra 7 hasta la cra 9, radicado en la Unidad de 
mantenimiento Vial, con el No 20221120012852 de fecha 8 de febrero de 2022.

Cordial saludo:
Respecto de su solicitud, estamos informando que en el eje vial de la carrera 156, se han priorizado 
para ejecutar, los siguientes segmentos viales:

CIV EJE VIAL DESDE HASTA TIPO DE INTERVENCION

1002852 CL 156 KR 7H
KR 7H 
BIS REHABILITACION

1002827 CL 156
KR 7H 
BIS KR 8 REHABILITACION

1002822 CL 156 KR 8 KR 8 BIS REHABILITACION
1002797 CL 156 KR 8 BIS KR 8A REHABILITACION

La Unidad de Mantenimiento Vial, ha comenzado los procesos precedentes a la iniciación de los 
trabajos como son : solicitud de los permisos de tránsito(pmt), frente a la Secretaria de Transito, para 
lo cual debemos hacer unos aforos de tránsito en el sector , toda vez que esta vía corresponde a una 
intermedia, y requiere de ese procedimiento.

Por medio del área Social estaremos avisando a la comunidad, las fechas probables de inicio de los 
trabajos.

Cordialmente:

Ing. Alvaro Villate Supelano
Gerente de Intervención- Unidad de Mantenimiento Vial

 

Avenida Calle 26 No. 57-83 Torre 8, Piso 8 CEMSA – 
C.P.111321
PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 
www.umv.gov.co

GDOC-FM-003

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.umv.gov.co/


*20221320011541*
Radicado: 20221320011541

Fecha: 14-02-2022
Pág. 2 de 2

Proyecto: Ing. Rafael Pérez-contratista de la gerencia de Intervención
Documento 20221320013401 firmado electrónicamente por:

ALVARO VILLATE SUPELANO, Gerente de Intervención, GERENCIA DE INTERVENCIÓN, 
Fecha firma: 28-02-2022 13:17:18

Revisó: ANGIE PAOLA MARINO ROMERO - Secretaria Ejecutiva - GERENCIA DE INTERVENCIÓN

ce6b16afaff60d0f0e321d06377fbaeb8a30a293232c0db60b3e20b36a86459a
Codigo de Verificación CV: 6c040 Comprobar desde: https://www.umv.gov.co/portal/verificar/

 

Avenida Calle 26 No. 57-83 Torre 8, Piso 8 CEMSA – 
C.P.111321
PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195
Sede Operativa - Atención al Ciudadano: Calle 22D No. 120-40 
www.umv.gov.co

GDOC-FM-003

ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

http://www.umv.gov.co/

